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No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1.50 pesetas. 

IV®rteñCÍMf-T"l.* Los •añores Alcaides y Secretarios rautiicipales están obligados dispotaer que se fije un eiemolar de 
sro de este BOLÍTÍR ÓriClXl. «n «I « t ío de cosjtiímbre, tan pronto cómo ie reciba, hasta !a.fiiaci6n del ejemplar siguiente, 

Ld» Secretarios mtmieipaie's cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OÍICIAL, para »u éaCuadernacióii anual 
lias /nserc ione» reglamentarias en el'BoiITÍK óliciAh, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gob«rnadpr civil. 

®8sl®S«—SUSCRIPCIONES.- - -a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares cíe cada núiiierp^'y 50 papa ta» 
cr cadik ejemplar más . Recargo del'25 por 100 si no abonan e! importe anual dentro del primer semestre. 

Imitas YOciHalea, jíixjfados manicipajes y organismos o dependencias oficiales, abonarán^ 50 p e d i a s anuales 30 pesetas se 
; con pago adelantado. • , -
•Mestantea •Suscripcioaea, 60. pese ta» anuales, 35. pesetas'semastrales ó 20" pea^tas-trimes-tirale^, «?«» í íago ^«Ha-lántado. ' 
Kn,OS1..Y; A N U N C I Ó S . — a ) . J i j a d o * municipales, «na lafiseta línea'. 

Los demás, 1>50-peSetafJíaoa. " v •' . -

MsírasiáB wÓMiiial. 
Mieroo civil 

a ¡iroTiiiEiii de Ledo 
Siembras de trigo y de centeno 

Por la destacada import^neia que 
tiene actualmente cuanto se refiera i 
a mejorar las disponibilidádes ali-i 
mentidas para la pobláci-ón, lo que i 
exige dedicar especial atención ai} 
cultivo de cereales panificables, estej 
Gobierno civil ratifica las instruc
ciones circuladas por 1 a- Jefatura | 
Agronómica en 28 de ^Septiembre, 
último, a las Juntas Agrícolas de 
esta provincia, encareciéndoles su 
más rigurosbxumplimienio. 

Y estando decidido a exigir tal 
cumplimiento, sancionando cuantas 
iníracciones me comunique la Jefa
tura Agronómica o comprueben mis 
Agentes, para que no quepa alegar 
inorancia, que no servirá de excu
sa, en modo alguno, se publican a 
continuación. 

León, 3 de Octubre de 1945. 
Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro. 

lelatnra AéroHóniica dé león 
S U P E R F I C I E S MÍNIMAS A S E M B R A R D E 

T R I G O Y C E N T E N O 

^ k*s Juntas Locales Agrícolas y a los 
labradores 

.Desarrollando la Ley de 5 de No-
pembre de ÍM0 (Boletín Oficial del 
Astado del 15 y BOLETÍN OFIOAL de 

la provincia del 26), la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 de 
Noviembre de 1944 (Boletín Oficial 
del Estado del 8), las Ordenes, de la 
Jefatura Agronómica de 9 de Febre
ro de 1945 (BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del 14 y de 31 de Agosto 
dé 1945 (BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del 15 de- Septiembre), Ja 
Orden del Ministerio de Agricultura 
del 12 de Septiembre de 1945 (Boletín 
Oficial del Estado del 16) y Ordenes 
complementarias, esta Jeíátura dis
pone: • 

1 0 £uper fieles m ín ifn as m unicipa -
les.—Las superficies mínimas á sem
brar dé trigo y centeno en cada mu-
njcipiD, en el año agrícola 1945 46, 
hace días fueron comunicadas di
rectamente a los Presidentes, ddas 
Juntas Locales Agrícolas, encarga-
das de hacer los repartos municipa
les, por lo que, si no las han recibi
do deberán apresurarse a reclamar
las. 

2. ° Plazo para su reparto.—Antes 
del 10 de Octubre próxirtio venidero. 

3. ° Cómo hay que repartirlas.— 
Entre todos los labradores (vecinos 
y forasteros) con tierras en el Muni
cipio y en proporción de las exten
siones totales de 1 ^ mismas que, 
dedicadas a trigo y a centeno,'labren 
en él. 

Si el Municipio está iñtegrado por 
varios pueblos, el reparto se verifi
cará: primero, por pueblos, y luego, 
dentro de ellos, por labradores. 

4. ° rodas Zas tierras aptas para 
producir trigo y centeno que hubiesen 
sido labradas^Iguna vez desde 1900, 
deben entrar en el reparto.—Lo dispo
ne el artículo 4.° de la Ley de 5 de 

Noviembre de 1940. -Dichas tierras 
entrarán aunque no hubiesen sido 
sembradas en ios úitiíQOS años. 

5. ° Las superficiés mínimas indivi
duales son obligatorias. 

6. ° El que sembrare menores super
ficies contribuirá a los cupos forzosos 
municipales con arreglo a las superfi
cies mínimas individuales que le sean 
señaladas.— ho dice el artículo 3.°'de 
la Orden del Ministerio de Agricul-
tnra de 12 de Septiembre de 1945 y 
el S. N. del Trigo no les pagará can
tidad alguna de cupo excedente. 

7. ° Las producciones de las super
ficies individuales sembradas a mayo
res no contarán para el señalamiento 
de'los cupos forzosos municipales.— 
Véase el artículo 4;° de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 12 de 
Septiembre de 1945 que, categórica
mente, dice que serán todas de cupo 
excedente. 

8. ° , Donde hayan sido revisados los 
amillaramiéntos, los repartos se harán 
tomando como base éstos.—En su de
fecto se tendrá en cuenta las decla
raciones individuales de los labra
dores hechas, en anos anteriores, a 
los fines de cobro de derrama por 
aprovechamiento pecuarip de pastos 
y rastrojeras, 

9. ° Comunicaciones individuales.— 
Deberá comunicarse indivídualmenr 
te a cada labrador, antes del 10 de 
Octubre próximo venidero, las ex
tensiones mínimas a sembrar de t r i 
go y centeno que les haya corres
pondido. Teniendo buen cuidado de 
exigirles recibo de dicha notificación 

10. Exposición de las listas al pú
blico.—Independientemente de las 
comunicaciones individuales, expon-



solución deriegaroria de la Junta 
X<ocal Agrícola y relación de todas 
las tierras que, dedicadas a cereales 
y a sus barbechos, tenga en el Muni
cipio; con nombres de las mismás, 
extensión de cada una, pagos o pa
rajes donde están enclavadas, si es-

por orden alfabético dentro de cada lán sembradas o, por el contrario, 
uno. En este caso los Alcaldes, detesta 

drá (es obligación ineludible) en el 
tablón oficial de edictos del Ayunta
miento, antes del 10 del próximo 
mes de Octubre, durante diez días 
hábiles, las listas de trigueros y cen
teneros del Municipio, por pueblos 
(si el Municipio tiene más de uno) \ 

ben comunicar a los Presidentes de 
Juntas Administrativas los señala
mientos individuales de su respecti
va jurisdicción, para que, a su vez, 
éstos los den a conocer en público 
concejo. 

No será legalmente válida la pu
blicidad por el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia ni siquiera para los 
ausentes o forasteros. 

istán en pajas y, en general,"cuantos 
detalles consideren pertinentes para 
su defensa. 

Los anteriores extremos los proba
rán por copia auténtica de su cédula 
de propiedad donde hayan sido re
visados los amillaramientos o por 
certificación municipal, donde no 
lo hayan sido. 

18. Derechos de los que se alcen.— 
Exigir, mediante la entrega de un 

11. Responsabilidades del Alcalde, ¡sello móvil de 0,25 pesetas, del Se-
Como Presidente de la Junta Local j cretario municipal, un recibo donde 
Agrícola será, personalmente respon- í se diga haberse hecho cargo de la i 
sable de las notificaciones indivi- instancia de alzada y de los docu-
duales a cada labrador de las super- mentos que los interesados Ies'entre-
ficies mínimas a sembrar de trigo y I guen. V 
de centeno, y de que las listas estén l Nulidad de las alzadas.-Cum-
expuestas, durante diez días hábiles, i tas alzadas no cumplan los requisi-
en el tablón de edictos del Ayunta-j tos citados serán desechadas, sin 
miento. ^ otro trámite 

J m o t ó f ^ r ^ S é f ^ r t o ^ t I 20: Listas de Mnadores-trigueros g 
cipal será^mputable la puntualidad! ̂ f ™ ™ fumcipio.-hos Presi-
en la m a r c h a ^administrativa de f611*68 de [as Ju,nta8 Locales ^ " J 0 : 
cuanto a esta Orden se refiera, así las-^ ^eguraran de^ue- antes del 
como la falta de requisitos en su tra 
mitación, y, muy especialmente, el 
nó §nvío de las alzadas que los la
bradores puedan presentar a la Jun
ta para su informe y posterior envío 

del 25 del próximo Octubre, tengan 
entrada en esta Jefatura Agronómica 
copias auténticas de las relaciones 
de trigueros y centeneros; certifica-
cioaes del Secretario Municipal, con 

a esta Jefatura. ^ J elV,0 B.0del Alcalde donde se haga 
13. Reclamaciones a los repartos, constar las fechas durante las cuales 

Las reclamaciones individuales ha-' han estado expuestas en el tablón 
brán de presentarse por escrito, en j de edictos las íistas. y las reclama-
la respectiva Junta Local Agrícola, ? . ; , , 
dentro deLplazo de ios diez días há i eiones individuales de los^labrado-
biles, en que se hallen expuestas al : res que, habiendo sido denegadas 
público, en el tablón de edictos del; por esa Junta recurran en alzada al 
Ayuntamiento, las listas de trigiieros ; sr.lngeniero Jefe Provincial Agró-
y centeneros. 

14. Resoluciones a dichas reclama
ciones.—La Junta Local Agrícola re
solverá dentro de los ocho días há
biles siguientes a la fecha de la pre
sentación. , . 

15. Es obligatorio dar razones-
Guando el fallo sea denegatorio, de-
verá comunicarlo al reclamante por 
escrito y con las razones en que se 
haya fundado la Junta. 
^ Los fallos que no cumplan eî tos 
requisitos serán nulos. 

16. Alzada a los fallos de la Junta 
Local Agrícola.—Contra el fallo de la 
Junta cabe alzada ante esta Jeíatura, 
dentro del plazo de cinco días hábi
les, a contar del día de la notifica
ción. 

17. Cómo debe hacerse la alzada. 
Los labradores deberán hacerlas por 
instancia individual (reintegrada con 
una póliza de 1,50 pesetas), dirigida 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial Agró
nomo, exponiendo las razones de 
la alzada y petición de rebaja y 
acompañando: una copia de la re

nomo. Dichas reclamaciones debe
rán venir informadas por esa Junta, 

21. Sanciones.—Siendo este el ter-
cer áño, en que es obligatorio reali
zar este servicio, plazo más que su
ficiente para haber resuelto todas 
sus incidencias de realización, y, 
ante la impetiosa necesidad de ase
gurar extensiones mínimas a los ci
tados cultivos en las difíciles cir
cunstancias que atravesamos, clara
mente se advierte, especialmente al 
Alcalde y al Secretario municipal, 
como Presidente y Secretario natos 
de la Junta Local Agrícola, sin ex
cluir a los restantes miembros, que, 
en está campaña, será sancionada 
toda deficiencia con arreglo a la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940. 

León, 28 de Septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
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Gobierno Civil de la proviocia de Leüir 
Según me participa el Sr. Presi 

dente del Colegio Oficial de Secreta' 
rios. Interventores y Depositarios cU 
esta provincia, son muchos. l0s 
Ayuntamientos que no han cumplí, 
mentado lo dispuesto en mi Circular 
del 13 de Septiembre último, publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL de, esta 
provincia del día 17cy, como quiera 
(jue se trata de un servicio de gran 
interés y por otra parte el Colegio no 
puede cumplir lo que se le ordena 
por la Dirección General de Admi
nistración Local, las Corporaciones 
que se encuentren entese caso, remi
tirán a dicho organismo la declara
ción jurada prevenida en un plazo 
que no excederá del 8 del actual. 

Las Corporaciones que no tengan 
Cubierto en propiedad el cargo de 
Secretario, se limitarán a enviar un 
oficio haciendo constar esta circuns
tancia y consignando el nombre y 
apellidos de la persona que le des
empeñe acddentalmente, especifl-
cándo si pertenece o no al Cuerpo, 
de Secretarios de Administración 
Local y, en caso afirmativo, la cate
goría del funcionario. 

León, 3 de Octubre de 1945. 
2917 El Gobernador civil. . 

Sección proTíncíal 
de Estadística de León 
C E N S O E L E C T O R A L D E 1945 

C I R C U L A R 
A los Alcaldes y Secretariós 

de Ayuntamiento 
En el Boletín Oficial del Estado, co

rrespondiente al día 4 del corriente, 
se insertó el Decreto de la Presiden
cia del Goíbierno, de 29 de Septiem
bre último, sobre formación del nue
vo Censo Electoral, cuya próxima 
publicación anuncié a los Alcaldes, 
en circular inserta, en eí BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia» de 22 del 
citado mes, fué remitida, difecta-
mente, a cada uno de los Alcaldes 
de la provincia, el día 24. 

Y teniendo en cuenta lo dispues
to en el mencionado Decreto, se ad
vierte, a los señores Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento, lo si
guiente: ' 

1. ° Que de confoiynidad con el 
artículo 4.° ée la mencionada dispo-
sición, las tres listas a que hace re
ferencia el artículo 3.°, deberán ser
me remitidas, por los Ayuntamien' 
tos, en pliego certificado, antes dd di? 
12 del corriente", bajo la respo'nsibm' 
dad de los Alcaldes y Secretarios, 
que han de autorizar su expedido0* 

2. ° Que a los efectos de ulterior 
inclusión en el Censo, las ec'aí^-!fo 
ñaladas deberr' n haberse oumpha 
antes del día 1.° del mes actual. 

3. ° Que a las tres relaciones cita
das, se agcegarán otras dos: una r 



iación certifírada de las personas 
* 0gidas en los Establecimientos Be
néficos municipales; y otra de las 
rtue e«tén autorizadas para implorar 
£ caridad pública. Deberá hacerse 
constar en estas relaciones, los datos 
siguientes, respecto a cada uno de 
los que en ellas figuren: nombre y 
apellido8' edad, estado civil, profe 
sion y domicilio. 

pe esta Circular se servirán en
viarme el oportuno acuse de recibo. 

León, 5 de Octubre de 1945.-El 
jefe de Estadística, José Lemes. 
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l e l eá i i i i ie BasíeBÉ É la 
provincia de León 

MmiisíricliB de Reñías PúHÍícis 

SERVICIO DE INDUSTRIAL 

VIRGULAR 
En cumplimiento de orden tele

gráfica recibida de la Superioridad, 
se recuerda a los señores Alcaldes y 
Sécreiarios de los Ayuntamientos de 
esta Provincia, deben proceder a la 
contección de las matrículas de In
dustrial para el ejercicio de 1946 en 
igual forma que la venían haciendo 
en años anterioras, para lo que de
ben tener muy presente lo dispuesto 
en las Bases 31, 32 y 33 de la orde
nación de esta contribución, en la 
parte que concretamente se refiere a 
«ste servicio, además de las siguien
tes:, : _ 

Las matrículas se formarán por 
orden correlativo de epígrafes, se
gún Tarifas aprobadas en 29 de Oc
tubre de 1941 y aquellas que no con
tengan este requisito serán devueltas 
para subsanar o para confeccionar
las nuevamente. 

Es indispensable que en referido 
documento cobratorio, figuren" los 
contribuyentes de los epígrafes 317^ 
^21-(hoteles, fondas, pensiones y ca-
sás de huéspedes; bares, cafés, canti
gas, tabernas, etc.) con el importe 
dé las. rentas qu"e satisfagan o sean 
susceptibles de producir los locales 
eri que las tengan establecidas, por 
razón de que, las cuotas asignadas a 
estas clasificaciones, se regulan de 
acuerdo con la cuantía de aquélla, 
^yos datos precisa conocer esta 
^oministracion a efectos de control 
y estadística. 

tos contribuyentes de los epígra-
l^l22 y 727(fabricantes de alcoholes 
^ aguardientes) figurarán relaciona
os en el lugar que por su clasifica-
l0li les corresponda, pero sin liqui-
arles cuota alguna, ya que des-

I*0 de Enero próximo, pasan a 
ütar por régimen de campaña, 

mediante declaración jurada que 
presentarán anualmense a requeri
miento de esta oficina. 

El plazo para la remisión a esta 
oficina de las matrículas, finalizará 
indefectiblemente el día 20 de Di
ciembre próximo y los Ayuntamien
tos que en referida fecha no las hu
biesen enviado, incurrirán en las 
responsabilidades a que hace refe
rencia la Base 31 antes citada, con 
las que quedan conminados. 

El envío de tales documentos se 
hará debidamente reintegrados y al 
original se acompañarán, además de 
dos copias y la lista cobrátoria, los 
siguientes documentos: 

1. ° Certificado del Recargo mu
nicipal acordado por el Ayunta
miento; 

2. ° Certificado de íos comercian
tes domiciliados en el municipio que 
ejerzan sus actividades en ambulan
cia. 

3° Certificado de los salones de 
espectáculos públicos, clase de los 
mismos y aforo suscrito por el señor 
Alcalde, , 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia núm. 217 del 26 de Septiem-
bre pasado, se publica una extensa 
relación de industriales declarados 
fallidós, que deben sejr eliminados 
de las respectivas matrículas a tenor 
de lo que disponen los artículos 158 
y 180 del Reglamento de esta contri
bución, asi corno los dé otras que 
próximamente serán insertas en el 
mismo periódico oñcial. 

No se incluirán ni eliminarán de 
las matrículas más que aquellas al
teraciones que les sean comunicadas-
por esta Administración. 

Siendo innumerables las recíiíica-
ciones de cuotas que esta Adminis
tración se ve precisada a efectuar al 
tiempo de examinar .las matrículas, 
debido a que algunos Secretarios se 
permiten modificar caprichosamenT 
te las que esta oficina les tiene co
municadas; se les advierte que en lo 
sucesivo deben abstenerse de incu
rrir en tales faltas, que irrogan per
juicios a los contribuyentes y con
ducen a aumentar los trabajos del 
Negociado, bajo apercibimiento de 
la imposición de sanciones regla
mentarias. 

Si alguna duda surgiera para la 
realización de los trabajos, elevarán 

consulta a esta Administración de' 
Rentas Públicas. 

León, 2 de Octubre de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, José A, Díaz. 

2895 
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SECCION DE USOS Y CONSUMOS 
Se recuerda a todos los señores 

Secretarios de todos los Ayuntamien
tos de la Provincia, la ineludible 
obligación que tienen, en cumpli
miento del artículo 36 del. vigente 
Reglamento de Patente Nacional de 
confeccionar y enviar a esta oficina 
dentro del mes de^ Octubre y por 
triplicado ejemplar del Padrón de 
vehículos de fracción mecánica em
padronados en sus respectivos mu
nicipios, con inclusión de altas y 
deducción de' bajas producidas en 
el curso del presente año, acompa
ñando a este documento la .corres
pondiente Lista Cobrátoria. 

Este'documento deberá constar de 
dos partes: una. Contribución de 
Usos y Consumos, que recoja con la 
debida ^ép^ración los vehículos dé 
las Clases A y D (turismos de servi
cio particular y motocicletas). Las 
cuotas correspondientes a estos ve
hículos llevan un recatrgo de un cin
co por ciento. Este recargo se coa^ 
signará en columna aparte. Al final 
llevará un resumen por Clases y la 
diligencia de exposición al público 
firmada por el Alcalde y el Secreta
rio. ' ^ 

La segunda parte: Gontribución 
Industrial, recogerá ios vehículos de 
las Clases B y G (ómiiibus y laris-
mos de servicio público, camiones y 
furgonetas), cuyas cuotas serán re
cargadas con el tanto por ciento que 
en concepto de recargo municipal, 
sobre la Contribución Industrial ten<-
ga establecido el Ayuntamiento. El 
importe de este recargo se consigna
rá en columna aparte, así cómo el 
dé la décima de Paro Obrero que 
también irfcluirán en columna apar
te aquellos Ayuntamientos que tu-

i vieren establecido este Arbitrior 
I Al final, además del resumen que 
se establece para las Clases A y D y 
la diligencia de exposición al públi
co deberán certificar del tanto por 
ciento que en concepto de Recargo 
Municipai sobre la Contribución In« 
dustrial, tuvieren establecido. 

Igualmente se recuerda la obliga
ción que tienen de enviar a esta ofi
cina antes del 31 de Diciembie certi-

* 



ficación en la que conste el Recargo 
Municipal que' tengan establecido 
sobre el tres por ciento del producto 
bruto de las minas. 

Los Ayuntamientos que no tuvie
ren ningún vehículo empadronado 
deberán remitir certificación nega
tiva, dentro del mismo plazo seña
lado para los Padrones, 

El incumplimiento de cuanto se 
ordena, será sancionado dé acuerdo 
con lo que previene el vigente Regla
mento ele Patente Nacional. 

León, 3 de Octubre de 194-5.-El 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz, 
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lÉBiisírsiíÉ mlcíp! 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú

blico, y especialmente de los intere
sados; que esta Excma. Corporación 
municípalf^en sesión del Ayunta-
mieriío Pleno de 22 dé Septiembre 
próximo pasado, acordó fijar la zona 
de íñflüencia del Mercado de Abas
tos del Ensanche Norte, de esta ciu
dad, del modo siguiente: 

Se prohibe instalar industrias y 
establecimientos de carnic^ías , pes
caderías, casquerías, verdulerías y 
fruterias en las siguientes calles: '/. 

Avda. de Primo de Rivera, desde 
su iníersección con la calle de Fer
nando de Castro hasta «&an Marcos, 
en las dos aceras. 

Callé de Lucas de Tuy, desde Su 
intersección con la Avda. de José 
Antonio hasta la Avda. de los Con
des de Sagasta, en ambas aceras. 

Avda. de les Condes de Sagasta, 
desde Satí Marcos hasta la calle de 
Fernando de Castto. 

Calle die Férnando de Castro, des
de el Paseo de los Condes de Sagas 
ta hasta la Avda. de José Antonio, 
en ambas aceras. 

Calle de Colón, desde la Avda. de 
Roma hasta su terminación, «en am
bas aceras también. 

Galles de acceso a Ja Plaza de 
Abastos, desde la de Fernando de 
Castro y desde la de Colón, así como 
las calles que rodean el Mercado en 
Iprno a su perímetro. 

Como aclaración al acuerdo pro-
liibitorio, se acordó respetar los es
tablecimientos existentes en la ac
tualidad en dicha zona de influen

cia, cuya instalación no consiente el 
acúerdo mencionado, mientras per
tenezcan a los titulares de los mis
mos, o sea a las personas a cuyo fa
vor se haya otorgado la oportuna 
licencia de apertura, y,que, en caso 
de cambio de dueño, por traspaso 
o cualquier título oneroso, se apli
que la norma prohibitiva estable
cida, siempre que ello entre den
tro de las facultades del Ayúnta-
miento, lo que decidirá la Comisión 
Municipal Permanente, una véz oído 
el dfbtamen de la Asesoría Jurídica. 

Se previene asimismo que durante 
el plazo de quince días laborables, a 
contar, de la inserción del presente 
anunció en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y durante las horas de 
oficina, podrán formularse contra él 
acuerdo y por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

León, 2 de Octubre de 1945, - El 
AJcalde accidental, (ilegible), 2892 

Ayuntamiento de 
Benavídes de Orhigo 

El domingo, día 21 de Octubre, a 
las cuatro en pijnto de la tarde, ten
drá lugar en las Consistoriales de 
este Ayuntamiento, el acto de subas
ta pública de seis fincas de la pro
piedad municipal. -

La subasta se verificará por pujas 
a la llana y se adjudicará, por lotes, 
al mejor postor, sobre el tipo de su
basta que ha sido señalado. 

Al comprador se le entregará, 
dentro de las ocho días siguieñtes, 
el cofrespondiente titulo de pro
piedad. 

A esta subasta pueden concurrir 
tanto los vecinos del Muñicipio como 
los forasteros. 

^ n el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento se hallan al público 
la descripción de las fincas, condi
ciones de subasta, etc. 

Benavides, 2 de Octubre de 1945. — 
El Alcalde, José Cornejo. 

2904 Núm. 435.^-3,750 ptas. 

• Ayuntamiento de 
, YillamonXán 

Formado por las distintas Comisio
nes evaluatorias, los documentos que 
han de constituid el Repartimiento 
General de Utilidades del año 1944, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 

y durante los tres días siguiemes 
podrán formularse reclarnacioties 
basadas en hechos concretos, preci! 
sos y determinados, acompañadas 
de las pruebas /para «i justifica, 
ción y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
pla^o, no serán admitidas. 

Villamontán, 2 de Octubre del945(. 
El Alcalde, R. Cuadrado. 2899 

Sfliíoisírasíón de iustiela 
•-, • , . - - • • ; 

Cédula de notificación 
En el juicio de faltas de jjue luego 

se hará mérito recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia.—En Villagatón a 17 de 
Septiembre de 1945; el Sr. D. Flo
rencio Martínez y Martínez, Juez 
municiparde este Distrito, habiendo 
visto por sí los presentes autos de 
juicio de faltas, seguido por hurto, 
contra Juan Barroso García, de 18 
años de edad, soltero, zapatero y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Balbuena, hoy en ignorado parade
ro, declarado en rebeldía; siendo 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo de condenar v 
condeno al denunciado Juan Barro
so García, declarado en rebeldía, a 
ía pena de quince días de- arresto 
menor, como autor dé una falta de 
hurto prevista y penada en el ar-
tícüío 587 del Código Penal vigente, 
imponiéndole Tas costas de este 
juicio. ' N 

Así por.esfá mi sentencia que por* 
la rebeldía del denunciado le será 
notificado su encabezamiento y fa
llo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, juzgando, lo pronuncio 
maqdo y firmo—Florencio Martí
nez.—Rubricado.—Fué publicada el 
mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación ei) forma 
al condenado rebelde Juan Barrosa 
^García, cuyo último domicilio lo 
túvo en Balbuena, hoy en- ignorado 
paradero, expido la presente cédula 
de notificación en Villagatón a 20 de 
Septiembre de 1945,—El Secretario, 
(ilegible).- 289 
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